
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 25 de marzo de 1999, por la
que se convocan ayudas individualizadas
para alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales y ayudas para Centros
Específicios de Educación Especial y
Asociaciones que contemplen, entre sus fines
estatutarios, el trabajo con personas que
presentan necesidades educativas especiales
en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Curso 1999/2000.

La calidad es uno de los pilares en la nueva Ordenación del Sistema
Educativo. También lo es alcanzar una educación para todos y todas.
Así pues, es necesario que la calidad llegue también a aquellos/as
alumnos/as que se incorporan al Sistema Educativo en una situación
de desventaja por razones que remiten a características personales.

En este sentido se ha realizado un amplio esfuerzo en promocio-
nar recursos humanos e infraestructuras para facilitar el acceso a
la escolarización plena de estos alumnos y alumnas.

No obstante, como consecuencia de la prolongación de la enseñanza
obligatoria, se hace necesario potenciar las ayudas que se dan para
la atención de estos alumnos y alumnas, adaptar la respuesta educa-
tiva a estas necesidades en todos los niveles y mejorar el servicio
educativo, dando respuesta a las nuevas exigencias sociales.

La Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura
quiere contribuir a la solidaridad social y a la consecución efectiva
del principio de igualdad de oportunidades.

Por ello, a propuesta del Director General de Promoción Educativa,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

Por la presente Orden se convocan ayudas individualizadas para
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales y ayudas
para Centros Específicos de Educación Especial y Asociaciones que
contemplen, entre sus fines estatutarios, el trabajo con personas que
presentan necesidades educativas especiales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, válidas para el curso académico 1999/2000.

ARTICULO 2.º - Tipos y modalidades de las ayudas

1. Se establecen dos tipos de ayudas, con las siguientes caracterís-
ticas generales:

A) Ayudas individualizadas:

– Modalidad A: Ayudas de transporte. Para alumnos y alumnas que,
por sus condiciones físicas o psíquicas, no pueden utilizar el
transporte escolar habitual diario para cursar sus estudios de
Educación Secundaria Obligatoria.

– Modalidad B: Ayudas para material didáctico específico y de ac-
ceso al currículo. Para alumnos y alumnas que cursen sus estu-
dios en centros de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria o Centros de Educación de Personas Adultas.

– Modalidad C: Ayudas para atender a las necesidades educativas
especiales fuera del centro. Para aquellos/as alumnos/as que no
hayan sido diagnosticados en su grado de minusvalía o que, ha-
biendo sido diagnosticados, su grado de minusvalía está com-
prendido entre el 0 y el 32% y que cursen sus estudios en un
centro de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria o Centros de Educación de Personas Adultas.

En estas tres modalidades se considerarán «ayudas de renovación»
aquéllas que sean solicitadas por personas que resultaran benefi-
ciarias de las mismas en la anterior convocatoria, siempre que fue-
ran en la misma modalidad y por los mismos conceptos. El resto
de solicitudes tendrán la consideración de «ayudas de nueva adju-
dicación».

B) Ayudas para Centros Educativos y Asociaciones:

Ayudas para la adquisición de material específico de acceso al cu-
rrículo y para la realización de programas de integración del
alumnado en entornos sociales diferentes al del espacio educativo
para los centros específicos de Educación Especial que desarrollen
acciones educativas con alumnado en edad escolar (3-16 años) o
con alumnado encuadrado en «Aprendizaje de Tareas», con edad
máxima de 21 años.

Ayudas para la realización de programas de apoyo escolar destina-
das a aquellas Asociaciones que contemplen, entre sus fines estatu-
tarios, el trabajo con personas que presentan necesidades educati-
vas especiales.

ARTICULO 3.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 45.000.000 de pesetas (270.455,44 euros) con cargo a
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la aplicación presupuestaria 99.13.02.423A.481.00 PILA 99413208
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 1999.

2. La ayuda a otorgar por cada una de las modalidades será la si-
guiente:

A) Ayudas individualizadas:

– Modalidad A. Ayudas de transporte: hasta un máximo de
200.000 pesetas (1.202,02 euros).

– Modalidad B. Ayudas para material didáctico específico de acceso
al currículo: hasta un máximo de 25.000 pesetas (150,25 euros).

– Modalidad C. Ayudas para atender a las necesidades educativas
especiales fuera del centro: hasta un máximo de 150.000 pese-
tas (901,52 euros).

B) Ayudas para Centros Específicos de Educación Especial y Asocia-
ciones: hasta un máximo de 300.000 pesetas (1.803,04 euros).

ARTICULO 4.º - Requisitos generales de los beneficiarios

A) Ayudas individualizadas. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas
los alumnos y las alumnas con características físicas, psíquicas o
sensoriales que requieran una atención especializada y que reúnan
los siguientes requisitos con carácter general, además de aquellos
otros establecidos para cada una de las modalidades:

– Tener la residencia familiar en Extremadura en la fecha de la
solicitud o gozar de la condición de extremeño, en base a lo es-
tipulado en la Ley 3/1986, de 24 de mayo, de la Extremeñidad.

– Tener cumplidos, al menos, los tres años de edad a 31 de di-
ciembre de 1999.

– Estar matriculados en Centros sostenidos con fondos públicos de
Educación Infantil, Primaria, Secundaria o de Educación de Adultos.

– Que la renta per cápita familiar de la unidad a la que pertene-
ce el solicitante (entendida como la suma de las bases imponi-
bles de las declaraciones de la renta de la unidad familiar, me-
nos cuota líquida y deducciones aplicables a familias numerosas
o de especiales características que figuran en el Anexo II de es-
ta Orden, dividida por el número de miembros que componen la
unidad familiar más los hijos con derecho a deducción en el
IRPF) correspondiente al último ejercicio económico, no supere
las 800.000 pesetas.

B) También podrán ser beneficiarios de ayudas aquellos centros de
Educación Especial ubicados en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y que desarrollen programas educativos con alumnado en
edad escolar (3-16 años) o con alumnado en programas de Apren-

dizaje de Tareas (edad máxima de 21 años) y aquellas Asociacio-
nes que contemplen, entre sus fines estatutarios, el trabajo con
personas que presentan necesidades educativas especiales.

ARTICULO 5.º - Incompatibilidades

En el caso de que a un/a solicitante o Centro de Educación Especial
o Asociación le sea concedida cualquier modalidad de ayuda de
acuerdo con la presente convocatoria y que, por los mismos o simi-
lares conceptos, se le haya concedido o vaya a conceder beca o
ayuda por parte de cualquier organismo, público o privado, de cuan-
tía igual o superior, no se le otorgará ésta o causará baja como be-
neficiario de la ayuda concedida por la presente convocatoria. No
obstante, si la cuantía concedida por otra entidad fuese inferior a la
otorgada por la Junta de Extremadura, se le abonará la diferencia.

ARTICULO 6.º - Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes de ayudas individualizadas se formalizarán en el
modelo oficial que se incluye como Anexo I a la presente convoca-
toria. Las de ayudas para Centros Educativos Específicos de Educa-
ción Especial se atendrán a lo dispuesto en este mismo artículo.
Dichas solicitudes irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción y Juventud y podrán ser presentadas en el registro de la
Consejería de Educación y Juventud, c/ Santa Julia, 5 (06800) Méri-
da, en los Servicios Territoriales de la Consejería de Educación y
Juventud de Badajoz y Cáceres, en los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura, así como en los Registros y
Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPPAC). En
el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada.

2. A las solicitudes de Ayudas Individualizadas que tengan carácter
de «Ayudas de nueva adjudicación» deberá acompañarse la si-
guiente documentación:

A. Con carácter general y para todas las modalidades:

a) Fotocopia compulsada completa del Libro de Familia. En el caso
de padres separados, divorciados o tutores es preciso adjuntar jus-
tificante de que el alumno o alumna está a cargo de quien efec-
túa la solicitud.

b) Certificado de empadronamiento. En el caso de ciudadanos que
se acojan a la Ley de Extremeñidad, deberá acreditarse la condi-
ción de tal, en base a lo estipulado en la citada Orden.

c) Fotocopia compulsada completa de las Declaraciones del Impues-
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to sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondientes al ejer-
cicio económico de 1997, presentadas por los miembros de la uni-
dad familiar a la que pertenece el solicitante. Si la unidad familiar
a la que pertenece el solicitante no hubiera realizado la Declara-
ción de Impuesto sobre la Renta por no estar obligada a ello, de-
berá presentar:

– Certificación de la Administración de Hacienda de no haber rea-
lizado la citada Declaración de Renta

– Rellenar el Anexo II de esta Orden, manifestando los ingresos
con que ha contado la unidad familiar, adjuntando copia com-
pulsada de los documentos que demuestren los ingresos declara-
dos (en el caso de trabajadores por cuenta ajena, pensionistas o
desempleados, un justificante de los ingresos percibidos durante
el año 1998 expedido por la empresa u organismo correspon-
diente; en el caso de empresarios, agricultores profesiones libera-
les u otras actividades atípicas, una declaración jurada de los
ingresos brutos obtenidos durante el año 1998).

– Caso de practicar alguna de las deducciones que aparecen esti-
puladas en el Anexo II, deberá acreditarse con la oportuna do-
cumentación, en original o fotocopia compulsada, la situación
por la que se deduce.

d) Certificación bancaria con el número de cuenta, a nombre del
padre, madre o representante legal del/a menor, por la que se de-
sea recibir la ayuda, caso de serle concedida.

e) Fotocopia compulsada del D.N.I. del padre, madre o repre-
sentante legal del/a menor, que debe coincidir con el titular de la
cuenta bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda.

B. Con carácter específico para cada modalidad:

Para la Modalidad A: Ayudas de transporte.

Además de la documentación general deberá remitirse la siguiente
documentación complementaria:

a) Informe del Departamento de Orientación u Orientador del Cen-
tro o Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica de Sec-
tor, recogiendo:

– características físicas, psíquicas y/o sensoriales del posible benefi-
cario/a.

– justificación y necesidad de esta ayuda, en base a la imposibili-
dad de utilizar el transporte diario habitual para desplazarse
hasta su centro de estudios.

b) Original del presupuesto elaborado por un profesional o empresa
del transporte de viajeros en el que se especifique el coste total de
este servicio de acuerdo a los días que se precise su utilización. En
el caso de usar vehículo particular, deberá realizarse una declaración

jurada del propietario del vehículo, acreditando el uso diario y deta-
llando el número de kilómetros realizados diariamente.

Para la Modalidad B: Ayudas de material didáctico específico y de
acceso al currículo.

La documentación general se acompañará con los siguientes docu-
mentos complementarios:

a) Informe del Departamento de Orientación u Orientador del Cen-
tro o Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica de Sec-
tor, recogiendo:

– características físicas, psíquicas y/o sensoriales del posible benefi-
cario/a.

– justificación de la necesidad del material concreto y específico
que aparece relacionado en el presupuesto.

b) Presupuesto original detallado de una empresa o profesional re-
flejando el coste del material específico para atender las peculiari-
dades del/de la posible beneficiario/a.

Para la Modalidad C: Ayudas referidas a la atención fuera del centro.

La documentación general se acompañará con los siguientes docu-
mentos complementarios:

a) Informe del Departamento de Orientación u Orientador Escolar
del centro o Equipo de Orientación Educativa Psicopedagógica de
Sector, donde se especifique:

– características físicas, psíquicas y/o sensoriales del posible benefi-
cario/a.

– la necesidad educativa especial para cuya atención se solicita la
ayuda.

– los objetivos que deben orientar la atención especializada.

– la justificación de que esa atención especializada deba realizarse
fuera del centro escolar.

b) Original o copia compulsada del presupuesto del coste anual de
la atención especializada, certificada por el centro, institución o ga-
binete que lo vaya a prestar.

c) Dicho presupuesto deberá estar acompañado de fotocopia com-
pulsada del último recibo de pago del I.A.E.

3. En el caso de los solicitantes de «Ayudas de Renovación», la
documentación a enviar será la siguiente:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del padre, madre o repre-
sentante legal del/a menor, que debe coincidir con el titular de la
cuenta bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda.

b) Certificado del Secretario/a del centro con el visto bueno del
Director/a o certificación de la Dirección del centro cuando no
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exista Secretario/a, en el que se especifique que se mantienen las
características personales que aconsejaron la concesión de la ayuda
en la pasada edición.

c) Fotocopia compulsada completa de las Declaraciones del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondientes al últi-
mo ejercicio económico, presentadas por los miembros de la uni-
dad familiar a la que pertenece el solicitante.

Si la unidad familiar a la que pertenece el solicitante no hubiera
realizado la Declaración de Impuesto sobre la Renta por no estar
obligada a ello, deberá presentar :
– certificación de la Administración de Hacienda de no haber rea-

lizado la citada Declaración de Renta.
– rellenar el Anexo II de esta Orden, manifestando los ingresos con

que ha contado la unidad familiar, adjuntando copia compulsada
de los documentos que demuestren los ingresos declarados (en
el caso de trabajadores por cuenta ajena, pensionistas o desem-
pleados, un justificante de los ingresos percibidos durante el año
1998 expedido por la empresa u organismo correspondiente; en
el caso de empresarios, agricultores profesiones liberales u otras
actividades atípicas, una declaración jurada de los ingresos bru-
tos obtenidos durante el año 1998).

Caso de practicar alguna de las deducciones que aparecen estipu-
ladas en el Anexo II, deberá acreditarse con la oportuna documen-
tación, en original o fotocopia compulsada, la situación por la que
se deduce.

d) En cuanto a los presupuestos:

– Modalidad «A»: original del presupuesto elaborado por un profe-
sional o empresa del transporte de viajeros en el que se especi-
fique el coste total de este servicio de acuerdo a los días que
se precise su utilización. En el caso de usar vehículo particular
deberá realizarse una declaración jurada del propietario del ve-
hículo, acreditando el uso diario y detallando el número de kiló-
metros realizados diariamente.

– Modalidad «B»: original del presupuesto detallado de una em-
presa o profesional reflejando el coste del material específico
para atender las peculiaridades del/de la posible beneficiario/a.

– Modalidad «C»: original o copia compulsada del presupuesto del
coste anual de la atención especializada, certificada por el cen-
tro, institución o gabinete que lo vaya a prestar. Dicho presu-
puesto deberá estar acompañado de fotocopia compulsada del
último recibo de pago del I.A.E.

e) Certificación bancaria con el número de cuenta, a nombre del
padre, madre o tutor/a, por la que se desea recibir la ayuda, caso
de serle concedida.

4. Aquellos colegios de Educación Especial sostenidos con fondos
públicos y aquellas Asociaciones que contemplen, entre sus obje-
tivos estatutarios, el trabajo con personas que presentan necesi-
dades educativas especiales, que deseen acogerse a esta modali-
dad de ayudas deberán cumplimentar la siguiente documenta-
ción:

a) Certificación del Secretario/a del Consejo Escolar o del Secreta-
rio/a de la Asociación, con el visto bueno del Director/a o del/a
Presidente/a, acreditando que el citado Consejo Escolar o Asocia-
ción ha aprobado la solicitud de la ayuda.

b) Relación nominal del alumnado con sus edades, especificando
sus edades respectivas, con necesidades educativas especiales que
se verían beneficiados con la adquisición del material o que parti-
ciparían en el programa a desarrollar.

c) Informe o descripción del programa de actuación o de apoyo
escolar, elaborado por el Departamento de Orientación, Orientador
Escolar o Equipo Interdisciplinar o la Asociación solicitante, en el
que se especifiquen las características del alumnado beneficiado,
justificación de la necesidad del material específico para el que se
solicita la ayuda y el plan de trabajo a realizar con dicho mate-
rial, o, en su caso, objetivos, actividades y temporalización a desa-
rrollar en el programa proyectado.

d) Presupuesto o factura proforma con detalle del coste del mate-
rial o del programa que se presente.

En el caso de Asociaciones, además de la documentación señalada
hasta ahora, se deberá presentar :

– Copia compulsada de los Estatutos de la Asociación.

– Original o copia compulsada de hallarse legalmente registrada la
Asociación ante la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Jun-
ta de Extremadura o Delegación del Gobierno en Extremadura.

– Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias
con la Administración del Estado, Seguridad Social y Junta de
Extremadura.

5. El plazo de presentación de solicitudes para concurrir a la pre-
sente convocatoria de ayudas finalizará el día 7 de mayo de 1999.

ARTICULO 7.º - Subsanación de errores

Si la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuviera
algún defecto o faltara documentación, de conformidad con el artí-
culo 71.1 de la LRJAPPAC, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documenta-
ción preceptiva con indicación de que si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición.
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ARTICULO 8.º - Comisión de Selección y Seguimiento

1. Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para
su seguimiento, se constituirá una Comisión presidida por el Direc-
tor General de Promoción Educativa o persona en quien delegue,
actuando como vocales dos representantes de la Consejería de
Educación y Juventud y dos representantes del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, y como Secretario/a un funcionario/a de la Direc-
ción General de Promoción Educativa. Estos nombramientos serán
publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que estimen necesarios para la mejor
resolución de la convocatoria de ayudas, dentro de los límites
establecidos en el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes, conforme a los criterios del artículo 9.
– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad

con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAPPAC.
– Formulación de la propuesta de resolución de la presente Orden

al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud.
– Establecer un mecanismo de seguimiento de las ayudas concedi-

das, para comprobar que han sido destinadas a las finalidades
para las que se otorgaron.

ARTICULO 9.º - Criterios de selección

1. La adjudicación de las ayudas se realizará sin más limitación que
aquella que viene marcada por la disponibilidad presupuestaria de la
presente Orden y la consideración de que se destinará el 6% del to-
tal recogido en el art. 3 de la presente Orden para las ayudas a
Centros de Educación Especial y Asociaciones y el 94% restante a
las ayudas individualizadas. Si alguno de estos porcentajes no se
agotara en su totalidad, la Comisión propondrá destinar el sobrante
a engrosar la partida económica del otro tipo de ayudas.

2. La Comisión de Selección y Seguimiento evaluará las solicitudes,
preferentemente, de acuerdo con los siguientes criterios:

– Renta per cápita familiar.
– Alumnos y alumnas que durante el curso 1999/2000 estén ma-

triculados en niveles de Educación Obligatoria.
– Situación rural del Centro de estudios.
– En el caso de ayudas a Centros o Asociaciones se valorará espe-

cialmente las peticiones de material cuyas características permitan
su utilización continuada en los centros tanto en el presente como
en el futuro y el interés educativo del proyecto presentado.

–
ARTICULO 10.º - Resolución

1. La Comisión de Selección y Seguimiento elevará propuesta de
concesión de ayudas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juven-

tud en el plazo máximo de dos meses desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes o, en su caso, de subsanación
de defectos.

2. Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección y Segui-
miento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará re-
solución en el plazo de un mes desde la elevación de aquélla. Dicha
Resolución podrá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
notificándose, en todo caso, individualmente a los interesados.

3. Pasado el plazo de un mes sin que se dicte resolución por el
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud, las solicitudes se en-
tenderán denegadas, quedando expedita la vía contencioso-adminis-
trativa.

ARTICULO 11.º - Abono de las ayudas

El libramiento de las ayudas se realizará mediante transferencia a
la cuenta bancaria que sea indicada por el solicitante, por el total
de su importe tras la notificación de la concesión. En caso de ayu-
das individualizadas deberá aparecer en la cuenta bancaria como
titular o cotitular el padre/madre/tutor del beneficiario, cuando sea
menor de edad o incapacitado legalmente.

ARTICULO 12.º - Obligaciones de los beneficiarios

De acuerdo con la normativa vigente, los beneficiarios de este tipo
de ayudas quedan obligados a:

– Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración
o ente público o privado, nacional o internacional.

– Someterse a las actuaciones de control financiero que correspon-
dan y a las de comprobación que pueda efectuar la Consejería
de Educación y Juventud.

– En el caso de centros educativos beneficiados con ayudas, éstos
deberán remitir a final de curso una memoria de las actividades
desarrolladas en el programa para el que se le conceda la ayuda.

ARTICULO 13.º - Revocación de la ayuda y su posterior reintegro

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro
de las cantidades y, si procede, de los intereses percibidos, así co-
mo la exigencia de interés de demora desde el momento del pago
de la ayuda, en los siguientes casos:

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.
– Falsedad de los datos aportados en la solicitud.
– Concesión de ayuda para idénticos o similares conceptos por
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parte de alguna otra Administración, Organismo o Institución Pú-
blica o Privada, de conformidad con lo establecido en el artículo
5 de la presente Orden.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Promoción Educativa

para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 1999.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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